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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , 
Trimestre. . ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el .día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los sehores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde perüianecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios fe 
servirán previo pago.

^^«IXt® OfÍC13ül

‘LS!i)!VH asi corao de im 
■—«S3!^<»«»ar*----

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Œ) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales, el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Goceía del 19 de Enero de 1909.)

iímisTFJE«mi.
uHraio ii¡ mmii.i

Xjeÿ-.
DON ALFONSO XIIL por la 

gracia dé Dios y la Constitución 
Rey de España;

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo. 1? Desde lá fecha 
de prouaulgacion do la presente 
ley, el impuesto de. transporte 
sobre el precio do loi billetes de 
viajeros, fijadOj en 25 por 100 por 
la ley do 3 de Agosto de 1907, se 
reducirá al 10 por 100 do la can
tidad percibida por las Compa
ñías de ferrocarriles en los bille
tes que aquéllas otorgu en en ter
cera clase con reducción del 50 
por 100, y conocidos ordinaria 
mente con la designación do bi
lletes de caridad.

Art. 2.° De igual disminu
ción de impuesto boneSciarán los 
billetes á precio reducido que las 
mismas Compañías'' concedan á 
su personal y á las familias de 
éste, ya se trate de personal de 
la'^propia Compañía otorgante ó 
del perteneciente al de otras Com
pañías de ferrocarriles, á condi
ción de que la reducción sea de 

, 50 por 100 ó superior á este tipo.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les^ Justicias, Jefes, -Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar,cumpliry ejecutar la presente 
ley en todas sus partes..

Dado en Palacio á diez y siete 
de Diciembre de mil novecientos 
ocho.--YO EL REY.—El Ministro 
de Hacienda, Augusto GonsaUz 
Sesada.

(Gaceta del 18 de Diciembre de 1908.)

MINÍSTERW DE HACIENDA.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PAKA LA 

ADMlHiSTIlÁCION DE U WÁ DEL ALCOHOL

(OONTINÜAOION).

CAPITULO IX
De la importación, fabricación 
y circulación de esencias para 

licores.
Astíoulo 68.

La importación de las esencias 
de anís ó anoto!, ron, caña, co
ñac, ginebra, absenta y demás 

que sean propias para la prepara
ción de aguardientes compuestos 
y licores, habrá de realizarse 
precisamente por las Aduanas 
habilitadas para el despacho de 
productos alcohólicos que se espe
cifican en el artículo 15 de este 
Reglamento, y para autorizar la 
introducción las Aduanas exigi
rán que los importadores, por sí 
mismos ó por sus agentes, justifi
quen haUarso inscritos como fa
bricantes de aguadientos com
puestos ó licores, mediante cer
tificación expedida per la Admi-- 
nistracion córrespondjiente.

AsTíouLo 69.
Acreditado que el destinatario 

tiene facultad para recibir las 
esencias, y efectuado su despacho 
que se realizará.en la forma esta
blecida para las demás mercan
cías, la Aduana expedirá una 
guía para legalizar la circulación 
hasta el punto de destino, utili
zando el mismo modelo que se 
emplea en los casos de importa
ción de alcoholes. En dicho do
cumento se expresará, separada
mente por productos, la clase y 
cantidad en peso neto, con deduc
ción de envases interiores, de las 
esencias,el punto de procedencia, 
el número de la declaración y el 
nombre y domicilio del destina
tario, con los demás requisitos 
prevenidos para ¡a habilitación 
de los documentos de esta índole.

Artículo 70.
La fabricación de las esencias á 

que se refiere este capítulo será 

intervenida por la Administra, 
cion.

En lo sucesivo no se permitirá 
el establemieoto de fábricas para 
la elaboración de esencias de anís 
ó anetol, ron, caña, coñac, gine
bra, absenta y demás utilizables 
en la preparación de aguardientes 
compuestos y licores, más que en 
locaüdades donde exista servicio 
permanente de la renta de al
cohol.

Las fábricas actualmente esta
blecidas deberán inscribirse en la 
Administraéion principal de la 
Renta de la provincia en que se 
hallen instaladas, y para ello pre
sentarán la oportuna solicitud, 
en el plazo improrrogable de 
quince días, á contar desde la 
publicación de este Reglamento, 
expresando:

l .“ Punto donde radique la 
fábrica, con indicación de la calle 
y número de la casa.

2 .° Nombre,apellidos y domi
cilio del dueño, ó manifestación 
de ser propiedad del solicitante.

3 ." Producto ó productos que 
elabore; y

4 .° Obligación de somotorse á 
las reglas de intervención que se 
establecen en este Reglamento, y 
á permitir la entrada en la fábri
ca á cua!<iuiera hora del día ó de 
la noche á los agentes de la Ad
ministración.

Iguales requisitos se exigirán 
á los que en adelante quieran es
tablecerse.

Todos los fabricantes acom
pañarán á sus solicitudes de ins-
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cripcion las jastifícaciones de ha
llarse también inscritos en la 
matrícula industrial por el con
cepto correspondiente, y Jos li
bros arreglados à modelo para la 
contabilidad de la producción y 
venta de esencias, con el fin de 
que sean habilitados por la Ad
ministración.

Artículo 71.

Inscrita la fábrica y habilitados 
los libros de contabilidad, la Ad
ministración lo comunicará al 
Inspector regional para que de
signe el funcionario que haya de 
ejercer la intervención.

Artículo 72.

- Los Interventores de estas fá
bricas vigilarán la preparación 
de las esencias y cuidarán, bajo 
su responsabilidad, de que todas 
las obtenidas se conserven en un 
almacén independiente, que po
drá estar sobrellavado, no per
mitiendo la salida diá cantidad 
alguna que no vaya comprendida 
en guía de circulación y se des
tine precisamente á fabricantes 
de aguTirdientes compuestos y 
licores.

Las guías serán expedidas por 
los fabricantes, y sin excepción 
alguna, visadas por los Interven
tores, que para haeerlo deberán 
exigir la justificación establecida 
en el art. 69 para la importación, 
de que el. destinatario del produc
to está inscrito como fabricante 
de aguardientes compuestos y 
licores. En estas guías se consig
narán los mismos datos que se 
señalan como requisitos indis
pensables para las que se expidan 
á la importación.

Artículo 73./ .

En las fábricas de esencias se 
llevarán dos cuentas de cargo y 
data en los libros habilitados por 
la Administración (modelos nu
méros 13 y 14), una para la fa
bricación y otra para la venta. 
En la primera constituirán el 
cargo las primeras materias que 
entren en la ' fábrica con destino 
à la elab’oracion de esencias, y la 
data, la cantidad y clase de las 
primeras materias empleadas. En 
la cuenta de almacén y venta se 
sentarán en el cargo los produc
tos fabricados, y en la data las 
salidas por venta, expresando el 
número timbrado de la guía, la 
fecha, el destino y el destinatario.

Trimestralmente se girará un 
balance, y si resultaren diferen- 
çias superiores al 4 por 100, en

más ó en menos, tanto en las 
primeras materias como en los 
productos elaborados, el Inter
ventor lo pondrá en conocimiento 
do la Administración principal 
para la exacción de la correspon
diente responsabilidad, sin per
juicio de hacer que se carguen ó 
daten en las cuentas respectivas 
las cantidades que procedan en 
concepto de rectificación, como 
resultado del recuento.

Las cuentas se llevarán por los 
fabricantes bajo la vigilancia de 

| los Interventores, que responde- 
1 rán de todas las faltas é inexacti

tudes que no ’hayan subsanado ó 
tratado de corregid.

Artículo 74.

Los fabricantes deaguardientes’ 
compuestos y licores que utilicen 
esencias pueden proveersa de las 
que necesiten para la preparación 
de los productos de su industria, 
ya haciéndolos venir directamen
te fiel extranjero, ya adquirión- 
dolos de fábricas nacionales debi
damente inscritas é intervenidas, 
previa la justificación de su cali
dad de fabricantes.

En las fábricas de aguardientes 
compuestos y licores donde se 
utilicen las esencias para la ela- 
boracion de dichos productos se 
llevará una cuenta corriente de 
aquéllas, en libro habilitado por 
la Administración, que el fabri
cante deberá tener siempre á dis
posición del Inspector del distrito 
ó del funcionario que ejerza la 
intervención si la fábrica estu
viese sometida á este régimen. 
Se sentarán en el cargo de la ex
presada cuenta las esencias que 
se reciban en fábrica, por su peso 
neto, consignando el número tim
brado de la guía y el punto de 
procedencia; en la data se anota
rán las cantidades que se vayan 
invirtiendo en la preparación de 
aguardientes y licores.

Los fabricantes de aguardien 
tes compuestos y licores no pue' 
den vender, ceder ni transferir 

• las esencias más que en el caso 
de cesación de industria y previa 
autgrizacion de la Dirección ge- 

1 neral de Aduanas.
Í Al finalizar cada trimestre ren- 
; dirán a la Administración i nn- 
; cipa! de la lienta en la provincia 
1 un resumen comprensivo de las 
1 esenciasrecibidas en el trimestre, 
1 las consumidas en la fábrica y 
( las existentes.
1 (Se continuará.}

Núm, 128. j

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 19 de Diciembre 
de 1907 y cumplidos todos los re
quisitos que previene el Real de- ] 
creto de 8 de Enero de 1896; esta 1 
Dirección general ha señalado el , 
día 15 del próximo mes de Fe- 1 
brero á las once, para la adjudi- ' 
caoion en pública subasta de las ; 
obras del trozo 2.“ de la primera j 
sección de la carretera de la de > 
Cuellar á Peñafiel á Villafuerte, j 
provincia de Valladolid,cuyo pre- j 
supuesto de contrata es de 97.168 ; 
pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los ’ 
términos prevenidos por la Ins- 1 
truccion de 11 de Septiembre de ' 
1886, en Madrid, ant.e la Direc- ' 
cion general de Obras públicas, ; 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupues
to, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Seadmitirán proposicionesenel 
Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento en las ho
ras hábiles deoficina, desde el día 
de la fecha hasta Ls trece del 
día 10 de Febrero próximo, y ’ 
en todos los Gobiernos cívile.s do 
la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presenta
rán, en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la claseundécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarsé 
previamente com9 garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
5.000 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública,altÍpo 
que les está asignado por las res 
pectivas. disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse ácadaplie
go el documento que acredita ha- 

1 ber realizado el depósito del molo 
que píreviene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1909.—- 
El Director general, A. Calderón,.

Modelo de proiJOsidoji.

D. N. N., vecino de. . se
gún cédula personal núm..... , 
enterado del anuncio publicado 
con fecha 9 de Enero último, y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las 
obras del trozo 2.® de la primera 
sección dé la carretera de la de 
Cuellar á Peñafiel á Villafuerte, 
provincia de Valladolid, se com
promete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.....

(Aquí la proposición que só 
haga, admitiendo ó mejoraúdo, 
lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero adviertiaodo que será dese
chada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente lacan 
tidad, en pesetas,y céntimos, es 
crita en letra, por la que se com-- 
promete el proponente á la eje
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
cláusula.)
[Fecha y firma del proponente).
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Núm. 129.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 8 de Noviembre úl
timo, y cumplidos todos los re
quisitos que.previene el Real de
creto da 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha seña
lado el día 15 del próximo mes. 
de Febrero á las once, para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción del 
trozo 8.° de la carretera de Am
pudia á Encinas, provincia de 
Valladolid, cuyo presupusto de 
contrata es do 37.397 pesetas.. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos -por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direct 
cion general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hal'lándo- 
se de manifiesto para conoci
miento del público, el presu
puestó, condiciones y planos co- 

i rrespondientes en dicho M'iniste- 
; rió y en el Gobierno civil delà 
‘ provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece 
del día 10 de Febrero próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima,arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
1.900 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública, al ti
po que les está asignado por la 
respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó má.s proposiciones,' iguales, se 
procederá en el acto a un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 9 de Enero de 1909.—• 
El Director general, ^ Calderón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... se

gún cédula personal núm...... en
terado del anuncio publicado cou
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20 de Enero de 1909 b9
fecha 9 de Enero último y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de construcción del trozo 8/ de 
la carretera de Ampudia á En
cinas, provincia de Valladolid, 
se compromete á tomar ásu cargo 
la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.....

(Aquí la .proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la ((ue se 
compromete el proponente á la 
ejecución de la,s obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula.
(Pecha y firma del proponente ) 
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Illimem
NüM. 131.

 toisjoii. ' " (le Villiiililit
Esta Comisión en sesión de 16 

del corriente acordó, previa de
claración de urgencia, aprobar 

'el pliego de condiciones, que ha 
de servir dje base para la subasta 
de demolición de un muro en el 
antiguo Manicomio provincial y 
que de conformidad al art. 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero de 
1905 se anuncie por término de 
diez días á fin de que dentro de 
dicho plazo puedan presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas contra indicada subas
ta, debiendo advertirse que pasado 
éste, no se admitirá ninguna.

Valladolid 18 de Euero del909. 
—El Vicepresidente, Mariano 
Gonzales Lorenzo.—El Secreta
rio, ,/. Martínez Cabezas.

NuM. 132. 

t0lllÍ8¡()l!JW^^

Esta Comisión en.sesión de 15 
del corriente acordó, previa de
claración de urgencia, contratar 
en pública subasta durante el año 
actual, los acopios de piedra con 
destino á la conservación del fir 
me en las carreteras provinciales 
de Valladolid á Casasoh de Eso^ue- 
va, Bamba á Peñaflor, Encinas al 
confia de la provincia de Burgos, 
Ciguñuela á la de Zaratan à la 
Mota, Peñafiel à Encinas, Tudela à 
Viloria, Cuenca á Tamariz, Ciga-

1 les á Valladolid, Roales al confin 
de la provincia de Leon, La Seca 
á Villalba de Adaja, Medina del 
Campo á Nava del Roy, Mayorga á 
Cabezón, Rioseco á Palazuelo, Cas
trillo-Tejeriego á Tudela, Mota al 
confia de la provincia de Zamora, 
Tordehumos al confin de la provin
cia de Zamora, Cuenca á Bolaños, 
Villavicencio á la de Adanero a 
Gijon, Campaspero á la de Valla
dolid á Soria, Aguilar de Campos 
á la de Adanero á Gijon, San Pe
dro de Latarce á la da Rioseco á 
Toro, La Seca á Medina dal Cam
po, Casasola á Pedrosa, Nava del 
Roy á la de Valladolid á Sala
manca, Rioseco á Villalba del Al
cor, La Mota á Tiedra, Torreloba- 
ton á Valdefuentes, Rioseco al 
confin de la provincia de Zamora, 
Valoria á Cabezón, Villalba del 
Alcor á Valladolid, Rioseco á Ta
mariz, Pedrajas de San Esteban 
á Villalba de Adaja, Olmedo á 
Tordesillas, Villalar á la Barraca, 
Peñafiel al confin de la provincia 
de Segovia, Torrelobaton á Pe
drosa, Melgar de Arriba á Villa- 
Ion, Villabrágima á La Mudarra, 
Peñafiel á Castrillo de Duero, 
Fontihoyuelo á Zorita, Pesquera á 
Encinas, Valladolid á Rueda, Be
cilla, á Villada y Ziratan á la 
Mota; y la de adquisición de he
rramientas y útiles para los peo
nes camineros encargados de la 
conservación de aquéllas, con 
arreglo á los presupuestos y plie
gos de condiciones aprobados; las 
cuales se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación 
provincial.

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 29 de la Ins
trucción do 24 do Enero de 1905, 
se publica en este periódico oficial 
para que dentro del plazo de diez 
días siguientes al en que aparez
ca el anunoio,puedan preseutarse 
las reclamaciones que se estimen , 
pertinentes contra indicadas su
bastas, advirtiendo que pasado 
aquel, no se admitirá ninguna.

Valladolid 18 de Enero de 
1909.—El Vicepresidente, Ma
riano Gonzalez Lorenzo.—El 
Secretario, J. Martínez Cabezas.

NuM. 133.

(oiiilsioti provincifll de VoHiidolid.
Sesión del día 16 de Enero 1909

Presidencia del Sa. Gonzalez 
Lorenzo.

Dada cuenta de la renuncia 
que del cargo de Concejal del 

Ayuntamiento de Santervás do 
Campos ha presentado D. Ceferi
no Martínez Valcarcel, por haber 
sido nombrado Adjunto para el 
Tribunal municipal del mismo 
pueblo por el cual opta;

Vista la instancia del interesa
do y el informe favorable de la 
Corporación, y

Considerando; Que el cargo de 
Concejal es incompatible con el 
de Adjunto de referido Tribunal 
á tenor de lo dispuesto en el pá
rrafo 2,” del art. 43 de la vigente 
ley Municipal y 112 y 113 de la 
Orgánica del Poder judicial, y 
habiendo optado por este último 
el recurrente, haciendo formal 
renuncia del primero; la Comi
sión provincial en sesión celebra
da en el día 16- acordó admitir 
expresada renuncia al D. Ceferi
no Martínez del cargo de Conce
jal de expresado. Ayuntamiento, 
comunicándo al mismo ó intore- 
resado y publicándose este acuer
do en el «Boletín oficial» de la 
provincia á los efectos prevenidos 
en el art. 6.” del R. D. de 24 de 
Marzo de 1891.

Valladolid 18 de Enero de 1909. 
—El Vicepresidente, M. Gon
zalez Lorenzo.—El Secretario, 
d. Martínez Cabezas.

Num. 130.

 Audiencia'" ''.¿.’ de Valladolid.
Secretaría de Gobierno,

Se halla vacante el siguien
te cargo de Justicia municipal 
que ha de proveerse con arreglo 
al art. 7.° de la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

En el Partido de Tordesillas.

Fiscal municipal de Castrodeza.

Los que'aspiren á él presen
tarán en la Secretaría de Gobier
no de esta Audiencia Territorial 
sus instancias en el papel sellado 
correspondiente con los compro
bantes de méritos y servicios en 
el término de quince días, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial.

Valladolid 15 de Enero de 
1909.—P. A. de la S. de G., El 
Secretario de Gobierno, Eayenío 
Benito Pardo.

Nuu. 117.

Almenara.

Habiendo sido incluido en el 
j alistamiento del año actual, como 

comprendido en el caso 5.° del ar- 
1 tículo 40 de la Ley de Reemplazos 
! vigente , el mozo José delà Asun- 
| cion Coca, hijo de B’elipa y sin 
1 padre conocido, que nació en este 
. pueblo el día diez y siete de Mar-
1 zo de 1888, ó ignorándose su pa- 
1 radero, he acordado citarle por 
1 medio del presente que será in*
1 serto en el «Boletín oficial» de 
; esta provincia, á fin de que el día 
1 31 de este meé y hora de las diez, 
; y en la mañana del sábado 13 d i 
: Febrero próximo, en que tendrán 
j lugar respectivamente los actos 
; de rectificación y cierre definitivo 

del alistamiento, comparezca eu 
i la Sala de Sesiones de este Ayun- 
? tamiénto, al objeto de que expon

ga lo que crea Convenieute acerca 
de su inclusion en referido alista
miento,'bajo aparcibimieutef que 
de no hacerlo se le reputará muer
to de conformidad^á lo dispuesto 

’ en la regla 4.^ del art. 88 de la 
referida Ley, sin perjuicio de ca-.

I berle la correspondiente responsa- 
j bilidad si se comprobase que sir- 
1 viendo su falta de asistencia había 
j sido para eludir la suerte de sol- 
Í dado; al propio tiempo., ruego y 

encargo á la autoridad donde ten- 
; ga su residencia se digae partici- 
j par á esta Alcaldía si ha sido 
! aquel incluido en el alistamiento 
[ de su jurisdicción para acordarse 
' por ésta la exclusion del mismo, 
j Almenara 15 de Enero de 1909. 
| —El Alcalde, Francisco Diez.

, NuM. 126.-

Benafarces.
Terminado el padrón de earrua- 

i jes de lujo de esta villa, formado 
' para el próximo año de 1909, se 

halla expuesto al público en la 
j Secretaría de este Ayuntamiento 
j por término de diez días, para 
1 oir reclamaciones por los que se 
i crean perjudicados, pasado dicho 

plazo no se admitirá ninguna.
i Benafarces 15 de Enero de 
j 1909.—El Alcalde, Máximo Fer- 
j nandez.

j NûM.119.

i Castronuño.
■• Habiendo sido incluidos en el 
1 alistamiento dei año actual corno. 
1 compreqdidos en el caso 5.° del
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artículo 40 do la ley d,o reempla
zos vigente los mozos Isidro Teo
doro Miguel Cea, hijo de Victori
no y Candelas, nació el 7 de Ene
ro, Benigno Gutiérrez Hornillos, 
hijo de Atanasio y Juliana, nació 
el 13 de Febrero, Lucio Hernán
dez Santos, hijo de Baldomero y 
Victoria, nació el 2 de Marzo, 
Agapito Gómez Hernández, hijo 
de Francisco y Eugenia, nació el 
24 de Marzo, Juan Hernández 
Alvarez,hijo de Benito y Francis
ca, nació el 12 do Junio’, Félix 
Fruto Alonso Alonso, hijo de Ma
tías y Lucio, nació el 6 de Agosto, 
Alberto Cayetano Donato Quinta
no Castellanos, hijo de Eloy y Ca
rolina, nació el 7 de Agosto, todos 
en el ano de 1888.

Y por ignorar el paradero do 
ellos so les cita por el presente al 
objeto de que comparezcan á la 1 
Casa Consistorial de esta-villa en 
los días 31 dei corriente y 14 del 
próximo mes de Febrero en que 
tendrán lugar los actos de reotiñ- 
cacion del alistamiento y sorteo 
y de no verificarlo les parará el 
perjúicio que haya lugar. i 

Castronuño 16 de Enero de ’ 
1909.—El Alcaide encargado,; 
Benito Hernández.

NÚM. 120.

Cogeces de Iscar.

Hallándose incluidos an.el alis
tamiento verificado en este pue- 
b'o para el actual reemplazo,y 
como comprendidos en el caso 
5.® del art. 40 de la Ley los mo
zos qué al final se relacionan y 
cuya residencia así como la de 
sus padres, amos, parientes ó en
cargados se ignora, por lo cual no 
puede practiearse personalmente 
de conformidad á lo prevenido en 
los artículos 47 de la lej^ de Re
clutamiento vigente y 40 del 
Reglamento para la aplicación de 
la misma, la citación de estos 
inierésádos para el acto de la rec
tificación de dicho alistamiento, 
se- les hace por la presente cédula 
que se publicará en el «Boletín 
oficial» de la provincia, á fin^de 
qup, llegando á noticia de los 
mismos por conducto de la Auto
ridad local donde residan, á la 
cual se ruega la práctica de esta 
diligencia, puedan concur-ir al 
referido acto de la rectificación 
del alistamiento que tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de este 
Ayuntamiento el día 31 del co
rriente mes á las diez en punto 
y exponer ante el mismo cuanto 

tengan por conveniente, ya res
pectó de la exclusion ó inclusion 
de algún mozo ó ya respecto de 
la edad que á cada uno se haya 
anotado.

En el caso de que no se presen
taran á ejercitar esto derecho y 
no pudiere practicarse personal- 
menso la oportuna citación para 
el sorteo que habrá de tener lugar 
en dicho Salón el día 14 del pró
ximo mes de Febrero á las siete 
en punto, se les cita también por 
la presente cédula para que com
parezcan al indicado acto en el 
día y horas referidos.

Dada en Cogeces do Iscar á 
quince de Enero de mil novecien
tos nueve.—'P. A. del A., El Se
cretario del Ayuntamiento, Ro
man,Moreno y Rodrigo.

Mozos que se citan.
' Julian Perez Lajo, hijo natural ■ 
de Juana, nacido en esto pueblo ■ 
en 25 de Febrero de 1888, ;

Fortunato Laguna de Pablo, 
hijo natural do Camila, nacido 
en este pueblo en 15 do Octubre ! 
de 1888. 1

Aurelio Romo Sánchez,- hijo 
tambien natural de Vicenta, na
cido en esta villa en 2 de Diciem- ’ 
bre de 1888. |

NúM. 116.

BSedina de Rioseco.

* Hallándose vacante por falleci- 
f miento del que la desempeñaba 
i la plaza de Director de las obras 
i municipales de esta Ciudad, do- 
j tada con el sueldo anual de mil 
'i quinientas pesetas, satisfechas do 

los fondos municipales, por men- 
. sualidades vencidas, el Ayunta- 
j miento de mi presidencia ha acor- 
j dado anunciar por segunda vez 
! su provision.

Los que deseen aspirar á dicha 
1 plaza deberán presentar sus ins

tancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el papel tim- 

| brado de la clase 11.'‘, aeompaña- 
1 das del Título de Arquitecto ó 
j Maestro do obras, ó certificación 
f do estos que acredito su idoneidad 
f para el cargo expresado, dentro 

.f del plazo de quince días contados 
? desde la inserción de este anuncio 
j eu el «Boletín oficial» de la pro- 
, vincia.
j Medina do Rioseco á 14 do Ene- 
| ro de 1909.—El Alcalde, Tomás 
j Alonso Serrano.

Núm. 122.

Villabrágima.
Terminado'el repartimiento do 

consumos correspondiente á este 
distrito municipal y año actual 
de 1909, se halla de manifiesto 

i

1

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término da 
ocho días, a contar desdo la in
serción del presente anuncio en 
el «Boletín oficial» do esta pro
vincia, para que los interesados 
en él comprendidos puedan hacer 
las reclamaciones que crcan opor- 
tunas, en la inteligencia que ex- ¡ 
pirado dicho plazo no se admití- » 
rán las que se presenten. *

Villabrágima 15 de Enero de 
1909,—El Alcalde, Pedro Iz
quierdo.

NuM. 121.
Villacid de Campos.

Don Cristóbal del Agua Fernan
dez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento do esta villa do 
Villacid de Campos.

Hago sabor: Que por orden de 
la Superioridad, este Ayunta- | 
miento previo acuerdo procede á ! 
la venta do la única finca perto- 
neoiento al Pósito de esta villa,' 
mediante subasta pública y con j 
sujeción al pliego de condiciones 1 
que so halla do manifiesto en lá 
Secretaría de la Corporacion. 1

La subasta tendrá lugar en el j 
Salón de Sesiones de este Ayun- « 
lamiento á las once del día 6 del j 
próximo mos de Febrero, se ve- j 
rificará por pliegos cerrados qúe ? 
so admitirán en la Secretaría j 
media hora antes de la señalada j 
para el acto y será presidida por | 
el Sr. Alcalde, por el que le sus
tituya ó por un delegado si al ¡ 
efecto fuese nombrado y demás j 
p ersonas que señala el caso pri- í 
mero de la circular de la Delega- | 
cion Regia de 13 de Septiembre 'j 
de 1907. |

El tipo do la subasta será el de | 
la tasación de la finca, siendo in- i 
dispensable depositar el cinco por j 
cie.nto de la cantidad á que as- j 
ciende la finca, advirtiendo que ¡ 
no será .admitida ninguna propo- | 
sicion que no esté redactada en j 
papel de la clase 11.*, que no j 
cubra el tipo de la subasta, que ! 
no expreso con claridad la canti
dad que se ofrece ó que se pre
sente despues de las once horas 
del día señalado.

Serán por cuenta del rematan
te los gastos do expediente y' 
escritura. ,

Una panera en el casco do esta 
villa, situada en el corro de la 
?eña, quo linda por la derecha 
según se entra en ella con Casa 
Consistorial, izquierda con el 
corro do la expresada Peña 5' es
palda con calle do la Fuente, ta
sada en doscientas pesétas; mide' 
una superficie de cincuenta me- . 
tros cuadrados, igual á cincuenta , 
centiáreas. j

Villácíd de Campos 15 de Ene
ro de 1909.—El Alcalde, Cristó
bal del Agua. í

Modelo de proposición. {
Don N. N., vecino de. , con 

cédula personal de.....  clase...,., 

num..... , enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín oficial» 
de focha..... sobre subasta do una 
finca urbana del Pósito de esta 
villa y de las condiciones del 
oportuno pliego, ofrece por dicha 
finca la cantidad de..... pesetas 
(en letra).

Villacid á..... de__  de 1909. 
{Firma dél proponente )

Núm. 118.
ViUalbarba.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento do este Distrito mu
nicipal del año actual como com
prendidos en el caso 5.°, art. 40 
de la ley de Reemplazos vigento 
los mozos Olegario García San 
José, hijo legítimo de Vicente y 
Aniceta, Amador Sanz Garrido,de 
Luis y María Manuela, y Tibur
cio, de padres desconocidos, quo 
nacieron en este pueblo el día 6 
de Marzo, 6 y 16 do Abril respec
tivamente de 1888, ó ignorándo
se su paradero así como el de sus 
padres, he acordado citarles por 
medio del presente que será in
serto el «Boletín oficial» do esta 
provincia á fin de que el día 31 
del actual, segundo Domingo de 
Febrero y 1.'' de Marzo, para los 
actos de la rectificación, el del 
sorteo y declaración de soldados 
respectivamente que tendrán lu
gar ante el Ayuntamiento en ex
presadas fechas, por si tuviesen 
que hacer alguna reclamación, 
apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

ViUalbarba á 14 do Enero de 
1909.—El Alcalde, Francisco 
Martin.

. tóllWO JDSl'ElÁ.
Juzgados municipales.

NüM. 123.
BERCERO.

Por renuncia del que la venía 
desempeñando, se halla vacante 
la Secretaría de este Juzgado, sin 
más retribución ni emolumentos 
que los derechos señalados en los 
vigentes aranceles.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentaránsus solicitudes en esto 
Juzgado, dentro del término do 
quince días contados desde el en 
que tenga lugar la inserción del 
presento en el «Boletín oficial» de 
la provincia, debiendo haceroons 
tar que á dicha instancia deberán 
acompañar los documentos de que 
habla el art. 13 del Reglamento 
de 10 de Abril de 1871, y acredi
tar en su defecto la circunstancia 
que exige el art. 495 de la ley Or
gánica del Poder* Judicial, pues 
transcurrido dicho plazo so pro
veerá.

Bercero y Enero 1^5 de 1909.— 
El Juez municipal, Leon deFuen
tes Vela,

Xajinrwnfcft 4§l Hosipici/i proYÍnoi»-<
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